
Resolución
Ne 2024/213

Acta
N" 2024/O2?

VISTO:
lo establecido en la ley 19272 en su artículo12.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral 3 "Ordenar

Sastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respecfivas
lnodificaciones presupuestales y en el respectivo plan flnanciero, así como en las disposiciones vigentes." Y lo
establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones dcl Alcalde'l numeral 5 "Ordenar los pagos municipales cle
conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modincaciones presupuestales
y en el respectivo plan flnanciero, ásí como en las dtsposiciones vigentesl'

CONSIDERANDO:

1. Que sc han recibjdo las partidas correspondientes tanto del Gobierno Nacional, como del Gobieflro
Departamental y que al 1'de agosto de 2024 se cuenta con un londo de incentivo de S1.328.379

2. Que el Concejo Municipal por Resoluciones varias que figLrran en Ia planilla de gastos autorizó a realizar
pagos por flrncionanliento hasta el nlonto de $897.392[0chocientos noventa y sicte mil rrescientos
noventa y dos pesos urlrguayos)

3. Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente cxpuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1) Aprobar la renclición de gasros e inversiones correspondiente ai período i ai 31 de juiio dei 202,1 riei
Fondo de Incentivo.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de Desarrollo Local
Participación y Contador Gene¡al.

3) Incorpórese at Registro de Resoluciones, Gustavo conzález ,Alcalde del Municipio de Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 06 de Ag;s ¡o del2024.

Concejal

We.fu,ltfl"
Alcalde Municipio de Atláñtida
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